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Este aviso aparece en UN Development Business online solamente y no en la versión impresa. Aunque 
el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual 
aparece en esta página web. 
 
El Gobierno de la República de Honduras, a través de la Secretaría de Finanzas, ha suscrito con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato de préstamo arriba mencionado, cuyos fondos 
financian la ejecución del Programa de Inversión en Agua Potable y Saneamiento. 
 
La Secretaría de Finanzas, Organismo Ejecutor del Programa, invita a precalificar a firmas consultoras, 
especializadas en la elaboración de Unidades Organizativas, Fortalecimiento Municipal, Aspectos 
Legales, Socioeconómicos, Ambientales, Financieros, Tarifarios, Operativos y Diseño de Campañas de 
Publicidad y Educación para la Formulación de Políticas en Agua Potable y Alcantarillado Sanitario a 
implementarse en Municipalidades de tamaño intermedio del país. Se requiere que la firma consultora 
demuestre su idoneidad, condición legal, organización, capacidad financiera, técnica y experiencia, en la 
forma en que se indica en el documento de precalificación. 
  
El proceso de precalificación se llevará a cabo conforme al procedimiento indicado en el documento de 
precalificación elaborado para tal fin en base a las Políticas y Procedimientos de Adquisiciones de BID. 
Podrán participar las firmas elegibles de países miembros del Banco. 
 
Los interesados podrán adquirir el documento de precalificación antes descrito, vía correo electrónico, a 
partir del día 19 de agosto hasta el 5 de septiembre de 2003, para lo cual deberá el Gerente de la firma 
remitir solicitud al correo electrónico indicado al final de este aviso, incluyendo en ésta la dirección 
electrónica a la que se enviará el documento de precalificación; y, si desea el documento impreso, lo 
podrá hacer en el horario de 9 a 12 horas y de 13:30 a 16 horas (hora local), mediante solicitud por 
escrito del Gerente de la firma y la presentación del comprobante extendido por la Tesorería General de 
la República en el cual conste que se ha enterado en esa dependencia gubernamental para tal efecto, la 
suma de Lps. 100, no reembolsables.  
 
Las solicitudes de precalificación deberán hacerse llegar en sobres cerrados y sellados a la dirección 
indicada abajo hasta las 15 horas (hora oficial de Honduras) el 19 de septiembre de 2003. No se 
recibirán solicitudes después de la fecha y hora antes indicada. Las mismas serán abiertas 
inmediatamente después de la recepción, a las 15:30 horas, en acto público ante la presencia de los 
representantes de las firmas que deseen asistir.  
 
En los sobres deberá consignarse claramente lo siguiente: “Precalificación de Firmas Consultoras para 
elaborar Políticas de Agua Potable y Alcantarillado - Programa de Inversión en Agua Potable y 
Saneamiento BID 1048/SF-HO”, y debe indicar el nombre completo y dirección de la firma consultora. 
 
La Secretaría de Finanzas se reserva el derecho de declarar desierto este concurso. 
 
Secretaría de Finanzas 
Dirección General de Inversiones Públicas 
Edif. Principal Secretaría de Finanzas, 5to Piso 
Av. Cervantes, frente Edif. Quinchon León 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 238-7715/7717/7780 
Fax: (504) 238-7766 



E-mail: dgip@sefin.gob.hn 
  
Número de Referencia: IDB363-614/03 
 
 


